
Enlace a Legislación Relacionada

(DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LA SEÑORA MARÍA CRISTINA
DUARTE DE OLBES, EN EL CARGO DE VICECÓNSUL GENERAL HONORARIA

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA EN REPÚBLICA DE FILIPINAS)

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 78-2023 , aprobado el 13 de junio de 2023

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 108 del 19 de junio de 2023

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unidad Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 78-2023

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Dejar sin efecto el nombramiento de la Señora María Cristina Duarte de
Olbes, en el cargo de Vicecónsul General Honoraria de la República de Nicaragua
en República de Filipinas, con sede en la Ciudad de Manila, contenido en el Acuerdo
Presidencial N°.209-2013, de fecha veintiséis de septiembre del año mil dos mil trece,
publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 190, del 8 de octubre del año dos mil trece.

Artículo 2. El Presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
trece de junio del año dos mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra , Presidente de la
República de Nicaragua.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/31717

http://www.leybook.com/doc/31717

